
Ficha Asunto

LEY
Asunto: 34153
Origen: Poder Ejecutivo -
Análisis: Facúltase al MTSS a extender por razones de interés general, hasta por un plazo de 180 días, el subsidio por desempleo de los
trabajadores de FIBRATEX S.A. (art. 1) Alcanzará a los trabajadores que hayan agotado el plazo máximo de cobertura así como aquellos que
aún continúen en el goce del referido beneficio. (art. 2)
Título: TRABAJADORES FIBRATEX S.A. SEGURO DESOCUPACION. PRORROGA.
 
Fecha Cuerpo Carpeta/Año Trámite

22-10-2007 Poder Ejecutivo remite mensaje. 

30-10-2007 CRR 2160/2007 Entrada a Cámara de Representantes. 

30-10-2007 CRR 2160/2007 Se da cuenta al Cuerpo y pasa a comisión.  Tomo:0 Página:5 Diario:3460         LEGISLACIÓN DEL TRABAJO

30-10-2007 CRR 2160/2007 Recepción por parte de Div.Comisiones. 

30-10-2007 CRR 2160/2007
Se distribuye repartido.  Rep.1086/0     HTML    PDF   TRABAJADORES DE LA EMPRESA FIBRATEX S.A. Se faculta al
Ministerio de Trabajo Seguridad Social a extender, por un plazo de hasta ciento ochenta días, el subsidio por desempleo.

30-10-2007 CRR 2160/2007 Div.Comisiones envía a la Comisión.  LEGISLACIÓN DEL TRABAJO

07-11-2007 CRR 2160/2007
Moción de urgencia.  Tomo:0 Página:172 Diario:3463         Votación: Afirmativo ( 57 en 57) : Iturralde Viñas, Pablo Luis;
Bianchi Salomón, Daniel Mario; Hackenbruch Legnani, Tabaré Yamandú; Pozzi Ciarán, Jorge Alvaro; Roballo Alberó, Juan
Andrés; Passada Leoncini, Ivonne Graziella

07-11-2007 CRR 2160/2007 Antecedentes.  Tomo:0 Página:172 Diario:3463        

07-11-2007 CRR 2160/2007 Discusión general.  Tomo:0 Página:172 Diario:3463        

07-11-2007 CRR 2160/2007 Discusión particular.  Tomo:0 Página:172 Diario:3463        

07-11-2007 CRR 2160/2007 C.RR. sanciona.  Tomo:0 Página:174 Diario:3463        

07-11-2007 CRR 2160/2007 Texto aprobado.  Tomo:0 Página:173 Diario:3463        

12-11-2007 CSS 987/2007 Entrada a Cámara de Senadores. 

14-11-2007 CSS 987/2007
Se da cuenta al Cuerpo y pasa a comisión.  Tomo:446 Página:446 Diario:183         ASUNTOS LABORALES Y
SEGURIDAD SOCIAL

19-11-2007 CSS 987/2007
Se ordena distribuido.  ASUNTOS LABORALES Y SEGURIDAD SOCIAL Dist.2133/0  Proyecto de ley aprobado por la
Cámara de Representantes Mensaje y proyecto de ley del Poder Ejecutivo Disposición citada.-

20-11-2007 CSS 987/2007
Moción de urgencia.  Tomo:446 Página:566 Diario:184         : Dalmás Garcen, Susana Se vota afirmativamente. (26 en
26, unanimidad).-

20-11-2007 CSS 987/2007 Antecedentes.  Tomo:446 Página:581 Diario:184        

20-11-2007 CSS 987/2007
Discusión general.  Tomo:446 Página:582 Diario:184         Se vota afirmativamente. (22 en 25).-
Intervenciones: Dalmás, Susana        Pag. ini:582 Pag. fin:583

20-11-2007 CSS 987/2007
Discusión particular.  Tomo:446 Página:583 Diario:184         Artículo 1º.- Se vota afirmativamente. (25 en 25,
unanimidad).- Artículo 2º.- Se vota afirmativamente. (26 en 26, unanimidad).-

20-11-2007 CSS 987/2007 C.SS. sanciona.  Tomo:446 Página:583 Diario:184        

20-11-2007 CSS 987/2007 Texto aprobado.  Tomo:446 Página:581 Diario:184        

20-11-2007 CSS 987/2007
Se distribuye repartido.  Rep.2041/0   PDF   FIBRATEX S.A.. SE FACULTA AL MINISTERIO DE TRABAJO Y
SEGURIDAD SOCIAL A EXTENDER POR UN PLAZO DE HASTA CIENTO OCHENTA DÍAS, EL SUBSIDIO POR
DESEMPLEO DE SUS TRABAJADORES.

03-12-2007 Poder Ejecutivo promulga.  Ley Nro: 18210      Texto Original       Texto Actualizado (IMPO)

04-03-2008 CRR 2160/2007 Recepción por parte de Archivo.  Folios: 13

28-07-2024 07:27
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